PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Prohíbese en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires la producción, comercialización y venta de productos de cosmética  capilar con contenido de formol.
Artículo 2º:
Empréndase un Programa Preventivo para informar a los consumidores de los mencionados productos, acerca de los riesgos que la utilización del formol puede provocar en la salud humana.
Artículo 3º: 
El Poder Ejecutivo Provincial determinará la autoridad de aplicación de la presente Ley.
Artículo 4º:
Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar en el Presupuesto General y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente, las adecuaciones que fueren menester para atender al cumplimiento de la presente Ley.
Artículo 5º:
De forma

FUNDAMENTACIÓN

El uso de los productos cosméticos capilares con contenido de formol puede vincularse a diversos riesgos para la salud humana.

En contacto con la piel: causa irritación, enrojecimiento, dolor y quemaduras.

En contacto con los ojos: causa irritación, enrojecimiento, dolor, lagrimeo y visión borrosa. Altas concentraciones causan daños irreversibles.

Por inhalación: puede causar dolor de garganta, irritación nasal, tos, disminución de la frecuencia respiratoria, irritación y sensibilización del tracto respiratorio. También puede causar graves lesiones en las vías respiratorias, llevando a un edema pulmonar o neumonía. En altas concentraciones puede ser fatal.

Por exposición crónica: puede causar hipersensibilidad llegando a una dermatitis. El contacto repetido o prolongado puede causar reacción alérgica y debilitamiento de la visión.

También recordamos que el formol ha sido declarado por la Organización Mundial de la Salud como una sustancia cancerígena
Existe una moda sobre el alisamiento capilar con productos que no están registrados en la ANMAT y se pueden obtener a través de Internet o adquirirse en peluquerías y salones de belleza.

Son productos que contienen formol, los cuales pueden ser perjudiciales para la salud, produciendo  alergias, irritación ocular, enrojecimiento, lagrimeo y dermatitis.

La Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria de Brasil (ANVISA) ha recibido diversas denuncias de casos ocurridos por el uso indebido de alisantes, que causan serios daños en la salud, como quemaduras en el cuero cabelludo, caída parcial o total  de los cabellos, lesiones en la córnea, problemas en el tracto respiratorio e incluso la muerte por shock anafiláctico.
La alerta se originó después que 332 mujeres de Río de Janeiro se acercaron a ANVISA para reclamar por las reacciones causadas por la técnica de alisamiento.
Dos salones de belleza fueron interdictados y encontraron que allí se mezclaban clandestinamente queratina con formol para usarlos como alisantes.

Los consumidores, usuarios de este tipo de establecimientos, deben ser prevenidos y recibir toda la información  sobre el producto utilizado en sus cabellos. Los alisantes tiene algún tipo de olor, pero el olor a formol es diferente por ser fuerte y característico ( picante e irritante).

En nuestro país la Disposición 1112/99 de ANMAT enumera las sustancias prohibidas, restrictivas, filtros solares, conservadores y colorantes a utilizar en productos cosméticos. En el ítem reservado para conservantes consta el uso y concentración propuesto para el formaldehído con una concentración de 0,1 % en productos para higiene oral y 0,2% en otros productos no destinados a la higiene oral; expresado como formaldehído  libre. El listado de sustancias de uso restrictivo señala al formaldehído con una concetración no mayor a 5% para endurecedores de uñas.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con el voto  afirmativo el presente Proyecto de Ley.
